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xtensos hallazgos de investiga-
ciones presentados por la
Comisión Mundial de Represas

han demostrado que entre 40 y 80
millones de personas han sido
forzadas a abandonar sus hogares
como resultado de la construcción
de represas hidroelØctricas.
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En 1994
el Gobierno de India admitió que 10
millones de personas desplazadas
por represas, minas, deforestación y
por otros proyectos de desarrollo,
estÆn todavía �esperando a ser reha-

bilitadas�, un nœmero considerado
como bastante conservador por la
mayoría de investigadores indepen-
dientes.  En China, el gobierno ha
admitido que 7 millones de PDI
inducidas por el desarrollo vivían en
�extrema pobreza� en 1989.
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Cuando la vida de tantas personas
estÆ siendo perturbada, ¿Por quØ
existe tanta indiferencia acerca de
las PDI en desarrollo? Durante la
œltima dØcada la ONU ha puesto, de

manera gradual, mÆs atención a los
desplazamientos inducidos por con-
flicto, tardíamente reconociendo que
las PDI son tan vulnerables como los
refugiados y que por mucho, supe-
ran el nœmero de los que han
cruzado la frontera. ¿QuØ se necesita
ahora para llamar la atención de la
comunidad internacional hacia los
desplazados orientados al desarro-
llo? ¿Se mantendrÆn como víctimas
silenciosas del gobierno y de las
neglicencias corporativas? Este
artículo desvía la atención hacia el
desplazamiento forzado como una
violación de los derechos humanos
observando cómo los proyectos de
desarrollo causan desplazamiento y
cómo la negligencia es esparcida por
poblaciones desplazadas con necesi-
dad de reasentamiento y restitución
del sustento.

Desplazamiento inducido por el
desarrollo: ¿asunto interno o tema
internacional de derechos humanos? 

por Bjorn PetterssonSi bien el número de Personas Desplazadas
Internamente (PDI) inducidas por el conflicto es
todavía incierto, (la mayoría de observadores coinci-
den en que existen aproximadamente de 20 a 25
millones) el número de estos desplazados por proyec-
tos de desarrollo es aún más difícil de estimar.

E

manifestantes
Narmada afuera
del Congreso de
Partidos,
Mumbai, Sept
2001.
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debe jugar un papel clave en dirigir
y aclarar la diferencia entre un
proyecto de desarrollo de �petición
del interés público� el cual reasienta
correctamente al desplazado, y entre
el desplazamiento forzado que viola
los derechos humanos interna-
cionales. Tal guía podría ser bien
recibida por la comunidad interna-
cional, comúnmente confundida por
el hecho de que la Guía de Principios
de la ONU cubre el desplazamiento
inducido por el desarrollo pero no
las actividades del Representante.
Dándole trabajo intenso y los recur-
sos a su disposición muy limitados,
no sería propio pedir al
Representante que dirija situaciones
de desplazados inducidos por el
desarrollo de específicas ciudades.
Sin embargo, él puede jugar un
papel muy importante en dirigir la
atención del Grupo de Trabajo de la
Comisión Interna Permanente de la
ONU a la situación de las PDI induci-
das por el desarrollo. Esto puede
permitir a los Miembros de agencias
de la Comisión Interna Permanente,
explorar vías para incluir a las PDI
inducidas por el desarrollo como
beneficiarios de las actividades de
protección y asistencia. 

Ese acercamiento a los derechos
humanos puede resultar provechoso.
Miembros del Estado para los
Convenios internacionales tienen,
por libre decisión, que estar de
acuerdo a una revisión de la 
implementación de estos
instrumentos del derecho humano.

Se ha vuelto una práctica común
para las comisiones monitoras de los
Acuerdos, incluir en sus
Observaciones Finales 
recomendaciones concretas en 
cómo las agencias de la ONU 
pueden contribuir a un mejor
desempeño de derechos específicos.
Las Comisiones son así de capaces
para recomendar ese acercamiento
de los gobiernos, por ejemplo, el
PNUD para ofrecer apoyo al 
reasentamiento de las PDI inducidas
por el desarrollo o la ACNUR para
ofrecer protección a esta misma
población. La comunidad interna-
cional está empezando a reconocer a
los �proyectos de desarrollo� 
extraviados, los cuales desplazaron 
a millones de personas y
destruyeron su subsistencia; por lo
que realmente son: violación a los 
derechos humanos.
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